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ERMTON AMBATO    

DE CONSTITUCIÓN DELA COMPANÍA CONSTRUCTORES CHILIQUINGA £ 
ZAMBRANO CHILZAMCONSTS A. 

OTORGADO POR señores EDWIN DANIEL CHILIQUINGA LLANGANATE y EMMA 
LUCIA LLANGANATE LUCERO 

OE CONSTRUCTORES ChILIQUINGA 8 ZAMBRANO CHILZAMCONST 
SA 

CUANTÍA $ 800 00 USD 

COPIAS Cuatro 

AR LRLLRULLRCOnOO 

En le cudad do Ambato Prounas de Tungurahua Republica del Ecuador hoy 
dia jueves cxatro de Septiembre dol dos mi catorce Ante m, Doctor 
WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, an calidad de Notario Primero de 
este canton Ambato, compaacen 105 senores 1) EDWIN DANIEL



CHILIQUINGA LLANGAMATE móyor de adad, de setado civil casado. portador 
de a oádula da cudadanta numero caro cnoo caro dos ocho siete site dos cero 
un dos de nacionalidad ecutorana y 2) EMMA LUCIA LLANGANATE 
LUCERO mayor de edad de estado avi dvorenda portadora de la gua de 
cludadama numero uno cho Cro UNO 168 nuevo Caro Les cero gun uno de 
aconatdad ervatorana Todos mayores de edad comiciadas en al cantin 
Salcedo Promesa de Colopam y de paso por esta ciudad de Ambaio sn 
pronbición para establecer ésta Compaña legalmone capaces conccdos e 
¡dentfcados por m. con los documentos que me presentan, de todo lo que doy 
fe. y aceros de las consecuencias jricas del act a otorgarse, me satan 
ue se eleve 2 escrtua póblca la muta que ms presentan la misma que es del 
tenor literal siguiente SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo. sivass mserter una de coosttución simultánea de compara anómma 
contenta en las sguientes Ciéusulas PRIMERA — COMPARECIENTES 
Inersenen al ctorgamtento de ésto Escnta de Consitucin de la compañía 
CONSTRUCTORES CHLIQUINGA 8: ZAMBRANO CHILZANICONST 3/4 ls 
señoras 1) EDWIN DANIEL CHILIQUINGA LLANGANATE mayor de edad de 
estado cul casado panador de 1 cédula de cudadama numero cero eco seta 
dos ocho sale sieta dos cero guión dos de nacionalidad ecuatoriana, y 2) EMMA 

LL LLANO LEñO JÁgor de mt. e cdo dera, 
portadora de la cesula de cudadania numero uno acho cera uno tres nueve cero 
tros caro guión uno de necumalad ecuaanana Todos mayores de edad 
¿omcjiadas en el cantón Salcedo Prom de Calopax so prohibición para 
establecer esta Compañia, y quienes comparscen. por sus propios derechas 
SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD - Los comparecientes Ire y 
voluntacamonte dectaran ay juramento que consten, tor la vía sunulanea 
como en eleclo lo hacen una compañia anónima denominada 
CONSTRUCTORES CHILIQUINGA 8 ZAMBRANO CHILZAMCONST SA 
misma que se someterá as disposiciones dela Ley de Compañias, del Códgó 
de Comercio 3 los convenos de las pares y a las normas del Código Ci 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Titulo |.- Del Nombra, Domicilio, 

Objeto y Plazo, Artículo 4 - El nombra de la compañía es CONSTRUCTORES 
CHILIQUINGA 4 ZAMBRANO CHILZAMCONST SÁ. Artículo 2- DOMICILIO.- El



    Dr Wilson Ramiro Mayorga 

     
domo pruepal de la Compaña es el Canto 
Cuero Uepavico del Ecuao Podra estanock 
establecmmentos en uno a más lugares vento del amiono naciona, o an e 
extenor suetandoso as dspost ones legales corasponsentes Articulo 9 El 
beto Social de la Compañía La campaña co Uesicara-o-ias «queries 
acidades 2) Diseno, lanfcason y consu de todo pode obras coles 
aruleióncaS. estucos, ma arias, elécicas. y de tlecomuncacines, 
lolo" romo CanBleras, puentes aerogueros pasos elevados, desagues 
osvuracion ques, unas, sistemas de acontaado. do cegado. de agua 
potable ytlecomuncacionas cansmos cosas vilas gopones,eáficos quutas 

y obras santanas de sanamento y remediación ambiental ustemas elencos 
de baja meda y ala tension, tendida de leas sub astaconas elancas/ 
sstomas de generacion Idoslicincas tarmoalécincas, olovoliaca eótca 
sitemas dtetón y exinea de incendios suiemas de insrumentason tando 
de bandejas comu, cables Cotiracón de instuumentos configuración de 
emuinos_ programacion de controladores programacion de — ystamas PLO 

  

    
   
   
    

ERgeggramauión de sistemas DOS, pegramación do astemas SCADA o ntogracón 
Nfcnotoquas sisternas de domóti.a lesgrrali de sofware industral. Mancera 

Irumistrato. desarollo de tzbleros do Control y elsctncos, sistamas de 
Shuricaciónes cableado axtructurado configuracion de equipos de 

Snicación eplcados para el ároa petralra la industas, resciencial ass como 
plataformas Olíshors y Onshore B) Senaros de pSeson Gn AR dáca 
especializada, elaborado de qatios econo. Fanaers, de prgareacion 
admimlracion_gudiong e "ves gacon, somsultoria y asisten, tecnica Y 
elaboracion da proyectos, estudios de facibidad y dosarrall de proyectos en las 
dsc sl nro ARAS, Jasa, geo. areraci además, paga reglzar 
la superusio, Íscalización y exelLacien de prosgoles sapscigcón yn las arcas 
eglecionada» con sy cbielo  desamallo js tecnologia en los sactares De la 
Copstruccian arquiecionco, Pe leo, enero MEIaIGICO.  farmacóutio 
imdustnal. palsoquimigo qua feuugeran tanto entejades públicas como prwadas, €) 
isputacco, compra, “ena, Hsirbucion comeialzacón arrengamano Y 
exportación de lodo po de maquasna, hatrarmemtas y SGupos para la 
ComsIrucción 41 Gama Pares, pieaás, tepuostos y acossonas para esos bienes, 

A) 

AS



A 

excluyendo el leasing a) Compra venta, imporauón, comeraización, 
dismbución y explotación de todo 1po de materiales para la construcción, e) 
Participar como socia o accionista en la constllución de otras Compañias, adquirir 
acciones o pamopaciones o Suscribir aumentos de capital de compañías 
adistactes, abgatrerias 0 fusionarse con llas, aunque no stan afimadad con su 
ayas sacal % Parucipar en Tsiaciones, concursos publicos o privados de 
precios u ofertas o cualauler ntra modatidav contractual ante cuakquier entdad de 
derecho publico o privado siempre que su objato sowial la panmta y 9) 
Caolaar consorelos, Celebrar contatos da asociación 0 cuentas en 
partoacon 881 coma celebrar contratos de franquicias O representaciones 
¡cnmengales con personas naturales o juricas, nacionales 0 Extranjeras, aunque 
o exista añewdad con su objeto social. Para el cabal cumplimiento de su objeto 
úsosial, la compañía podrá osetrar y ejecutar toda (ase de actos y contratos de 
cualquier maturzleza. posmiidos pora tey La compara no 58 dedisara a ninguna 
de las actudades reservadas en la Ley General de Institucionos del Sistema 
Financiero para las personas jurilcas rsquiadas por distsa ley 0 tampoco a 
inguna de las actwidades resemadas para las compañías e instituciones 
reguladas por la Ley de Marcado de Valores Articulo 4, Plazo.- El plazo de 
duración de la Compañía es de eineuamteraños, contados desde la fecha de 
inscripción de la escritura publica de constitución an ol Registro Marsantl. La 
compañía podra disolverse antes del vancintento del plazo mgicado o podrá 
Promogasio, syetandose en aualquer caso a ias cisPosiones iegales 
aplicables, Título Il Del Capital Suscrito y de las Acciones Articulo 5 
Caputa! Suscrito y de Jas acciones... El capal suscrito as oohociontuendólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en ochanta acciones ordinarias y 
nominatwas de un valor nominal o-efsesdelwos do los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas consecutvamente del cero uno al ochenta 
inclusive Título JU Del Gobiemo y de la Administracion.- Artículo 6. Norma 
general El gobiemo de la compañía corresponde a la junta general de 
accionistas > y su administración al Gerente General y al Presente y la 
fiscaizacion estara a cargo del Comisano Revisor Prucipal quien tendra su 
suplente Articulo 7- Convocatorias.» Las convacatoras 2 Junta General las 
efectuarán mdistntamente el Presidanto o el-Gerente General de la compañía



   

    
resorte pucacan on un laz de apro copa O ARO 
Compañra, con ocho días de antisacior. por lo manos Téspecto de aquel en que 
se celebro la seuron En fales ocho dias no se contaran el dela convacatora el 
de realización de la jun Artículo 8.- Clases de Juntas Las juntas generales 
de ecnionetas son ordinarias y axtraoidmanas Se reunrán en el domolio 
Arnal de la rompaña salvo La dispuesto en el articulo doscientos tro y 
cho de laley de compañias. en caso contíano Seran nulas las juntas generales 
ardranas se reunran porlo menos uns vez al año dentro de los tes meses 
Postanares a lá fnaluación del ejerso economico de la compar para 
consvlerar los. asuntos eSpeuiicoos cn dos numerales des, ties y cuatro dt 
anirulo doscientos tremta y uno de a Loy de Compañias y cualquer olo asunto 
Puntualizado en el orden del dla de acuerdo con la convocatona Las juntas 
generales axtraordinanas 59 reun án cuando fueren convocadas para tratarlos 
asuntos puntualzados en la convocalona Articulo 9- Quérum General de 
instalacion.- Salvo que la ley disponga otra cosa fa junta general se msialara en   

Pruvera convacatona, cop la concurrencia de Por menos la mad del cspial 
yi200 Con igual salvedad. en segunda convocalona se expresara que la junta E    

     

  

Qlara con los 30003 presentes, sempre que so cumplan Jos demas 
ps de ley En esia ultima convocstona se expresara que la jaa se 

5 con los socios presentes Articulo 10  Quáruek especial de 

Scion. Siempre que la oy no stablzca un quórum mayas la junta genrar 
so wsaara en prever Comocalene para delberar sobre 4 aumento 0 
damrvcon del capa la tansiemacon la fusion ln sscsón fa dscunón 
antopada de la compañía la rescivacdn de la compañia en proceso de 
tuación la convalelacio y en genera cualquier mocfcacio del stato con 
la concurrencia del encuenta porciento dl capital pagado En sto casos salvo 
que lo lay sonal un quém móyor. para quí 8 junta so watale sugonda 
comccatona basta la concunenri de la tercera pane del coptal pagado. Ss 
luagu de la segunda comocana no huere el quorum roquendo se 
procedera a efectuar una tercera convocatoria, la que 10 podra demorar más de 
sosanta dias contados a part de la fecha fjada para la prmera reumon mi 
mor el objeto de esta La junta general asi Convacada se constiura con 
el numero de accionistas presentes, debiendo expresarse estos partoularas



ea lo cnc ce 5 1609 Areto 19 Gus ds ocn Lao 
statu en cara d ey desen aora cn yor del 
capi cc GAN 84 enn Aru 2 Pcs o a Ju 
Coresamée a lo Jota Cetra 09 sosondes E ig e ts 1 
trates quel ty cor yen de gor ds mps, aria y 
en Sonata ls sguentes 1 Noni y tomos. sto cr 
bresteno y Comsero PEPA y mario e la comparo 2. Coros 
A 
asvontoteas y e unio tomara dl Dori oct y 
dcir la rl Ut nani cmo lo Ets de 
coto en o casos que psc o on apo tai 
Fla umi 0 tio So pato ps limo tcommar, 
jo anton es oatacors y dl omsaro roce 4. so 
sea de la Scan 6 los poetes close om la 
oran ds ate ore y los tipa», 6. Resor acta de 
onericacin de a ses, 7 Ara os ls moAlcons conato 
canal 0 eater cc dela fa tenstracon, cet dan y 
Indec taco SONG lar, Fragata 
bonos, la tru o Ls udoes y Crit as aan ds 
lizucón era von y gvamon de as Ms mao 
do Fgiuds del copa, y 10: Apt Pano mo del 
at A Y nt ena ER 
arcas ars la OÍ 08 rai ado y Gr vara 
cera on tu en y 0 cua ar Sn loto cora 
art cue eo sp cue at presto Ud au pagado y 
ds agentes quer ron Srl ito sand nl de as 
rscusanes acer o nar la careció d loa Alo 14 

A 
Cercra e cinc pra un pro dentes cayo reino pod se 
red rencia a accent de a compañía E Presenta 
A 
carelado Coraconte al Plot «Par ls rior de Ju 
General a las que asista y suscrbr con el-Secretano, las actas respectivas,



Dr. Wilson Ranco Mayorga 

ANS 
     b) Susoribr con et Gerante General los ceníficados pr 

  

   act y axendeos alos avcunats, e firoga 
armo de sus fungenon en caso de que are 5 ueno estonzo nono de setar temporal o defavanento 6) Camp y race campo cocouoeres que lame la Jm General de Acucnsis y ey Suar a rombromnto del Gerena General. y come opi cetcodos dl mimo Arico 15. GERENTE OENERAL do a Compañía. EG Gora sra 
non brado por la Junta Goneral para un periodo de lras años, a cuyo término 

  

podra ser reclogdo El Gerame General puede a no sor acciona de la 
sorañía El Gerente General connuas el era de sus funciones asta sar 
legaimento reemplazado Comesponde al Gerante General 3) Convocar a las 
reuniones de la Junta General de accionistas b) Actuar de socretano de las 
reuniones de Junta General a las quo austa y Suscrtbr con el Presidente las 
actas respociwas e) Susttbr con el Presidente los cortados provssonales o 
los tos de accion y enenirlas a tos actemlas 8) Ejercer la representación 
legal judical y extrayudil de la compaña sin pegucio de lo dispuesto en el 
anuculo dnce de la Loy de Compamas e) Subrogar al Presidonte en sus funciones 
en su ausencia termpural o dema () Suscribir el nombramvento del presidente y 

   Sependansia ue la administración y en mteres de la compañia Título Y 
Disolucion y Liquidación, Fondo De Reserva Legal, y Distribución de 
Vulidades.-Artzulo 17 - Disolución. La compañia sa disolwra por una o mas 
de las causales previstas para el electo en la Loy de Compas, y se bqudará 
son arreglo al procedrmento que corraspuna de acuerdo con la misma Loy 
Sieripre quo las cncunstancias permitan la junta general designara un Iquidador 
parcapal y cto suplente Artícalo 8. La compañía formara un fondo de reserva 
legal para lo cual envalmente segragará un diez por cento de las ullidades 
Ixurdadas y toaucadas hasta formaran ando de por lo menos el scuerta por 
xl del capial social -Arkiculo 19 - Para ía distribucion de las utlidades a los 

  



accionistas, se asignará por lo menos un cmcuents par ciónto de los dividendos 
úoblenidos en cada año, salvo resolución unánsme en contrario de la junta general 
y las mismas sa pagarán an proporcion al valor pagado de las acciones 
Entre los accionistas sólo podrá repartrse el resullante del beneficio líquido y 
percibida del batancs anual No podra pagarseles imteresos CUARTA.- 
DECLARACIÓN JURAMENTADA Y APORTES - Los accionslas señores" 1) 
EDWIN DANIEL CHILIQUINGA LLANGANATE mayor de edad, de estado cual 
casado, portador de la cédula de ciudadania numero caro cinco cero dos acho 
sieta siata dos cero guion das de nacionalidad ecuatomana y 2) EMMA LUCIA 
LLANGANATE LUCERO mayor de edad de estado cil dworciada, portadora de 
la cédula de ciudadanía numero uno ocho cero Uno tres nueve cero tres cero 
guión uno de nacionalidad ecuatonana. libre y voluntanamente declaran bajo 
Juramento que depositaran el capital pagado de la compeñía en una institución 
bancana, una voz inscrita la compañía en el Registro Mercantil el cual se halla 
integramente suscao y será pagado an numerario de la siguiente mans 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
  

  

  

    

NOMBRE —[GEDULA — [CAPITAL ]GAPMAL [No —DE|PORGENTAJE 
DEL SUSCRITO | QUE SERÁ | ACCIONES 
ACCIONISTA ENUSD — | PAGADO EN 

NOMERARIO 
usD 

EDWIN SORIA 40090 | anda a 0% 
DANIEL 
CHILIQUINGA. 
LLANGANATE, 
EMMA LUCIA | 180139030 1 | 400,00 — | 40000 40 5% 
LLANGANATE 
Lucero 
TOTAL EST EDO a 00%             
  QUINTA DISPOSICIONES — TRAWSITORIAS- NOMBRAMIENTOS — DE 
ADMINISTRADORES.- Para tos penodos señalados en los articulos catoros y 
«inca del Estatuto, se desgna como Presidente de la compañía DRM 
CONSTRUCTORES DANMONCONSTRU SA a le senora EMMA LUCIA 
LLANGANATE LUCERO y como Gerente General de la misma al señor EDWIN 
DANIEL CHILIQUINGA LLANGANATE y le autorizan a éste úllmo o fin de que 
realica los tramites peaínontes, hasta la inscripción de este instrumento an al 
Regatro Marcamil Ustea Señor Notaño se dignará añadir las correspondientes 
«ausulas de esilo E) AD Mguel Angel Herrera Cárdenas MAT 18-2007 220 
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Foro de Abogados O JT Hasta aqui la mi esoo amino Mayta. 
MOTARJOPBMIERO,, 
NCTON AMBATO      

  

    

elevada a escntura con toda su validaz legal Yo 

  

presento instrumento: cumpl, previamente con las 
leida que les fus poro el Notario Integramonte y en ala une esta estatura las 
par» aquellas lo satíican y suscaben conmigo en undas de acto quedando 
inceraorada e y el Protocol de esta Notana de toco la cual doy fe 

/ 

¿2 
- Edi 

DOCTÓR WILSON RAMÍO MAYORGA MAYORGA 
NOTARIO PRIMERO DE AMBATO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLLICION DE DENOMINACIONES 
OFICINA AMBATO 

MER PRESEA Zó 
TO DETRAMTTE: CONSTHLUCIÓN 
RESFRYANTE 90300129 PERSIAN CARDENAS MGUEL ANG 
PELA DERESERVACIÓN VII Z50a 

    

PRESENTE. 

3 FO DL ATENDER SL PETILION PREVIA KIMSION ME NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SL 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DF COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO- 

NOMBRE PROPUESTO CONSTRUCTORES CHTLIQUINGA 8278 MERANO CHILZAMCONST SA 
RESUILIADO APROBADO 
ESTA RESFRVA DIDENOMINACIONSF ELAIMARA FL 0 10204 124858 EM. 
REcuenDE QUE nEnENA FINALIZAR EL PROOESO DE CONSTITUCION ELECTRICA ZENTRO DEL PERIODO DE 
VALREZ DE Su RESERVA UNA VEZ FNALIZADO EL JRMITE DE CONSTITUCION DEBERA PRESENTAR 4 LA 
SUPER ENDENCA De COMPAÑAS Y VALONES EL FORMLLAIO PARA Rector DE DIRECCION DOMICIIARÍA Et 4 HSMO-QUE PORRA ENCONTRAR ELA SECCONGUAS PARA EL USUARIO DEL PORTAL UE INSTITUCIONAL 
LATESERIA 08 NOMBRE UY UNA CONPAÍIA, O OTORGA LA TILAROCAD SOBRE UN DERECSO DE ECPIEDAD INOUSTRRAL. SEA MARICA, NOMBRE COMERC: LEMA COMERCIAL, APAYOENIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS * 
SMS REQUIEREN PARA SU TITLLARIDAS LA EJECUCION DEL PROCENMIENTO RESPECTIVO AT EL INSTITUTO. 
ECUATORIANO UE PROPIEDAD INTELECTUAL EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIL O LK COMPAÑIA LIMITADA Y DE La GAZON SOCIAL INPERSECTA DE LA COMFARIA ANCIGMA, DEBERA CONTENER EXCLUSAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS De LoS Socios O. 
ACOIQHISTAS, QuE ÍNTEBREN LA COMPARA, En FORMACION Y QUE Hara AUTORGADO EXPRESAMENTE LA FBLCLUSIONOS SU NDUBRE. EN CASO CONTRO CCA BEGERVA NO SURTIRA EFECTO MUI 
A PARTIR EL ASNZIRD LS ACUERDO 4 LA PEGOLUCION No. 5-56 DAS 6 49.212 LA RESERVA DE DENOMMACION 
TEMIRA UNA VALIDEZ 30 DIAS A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPASAS DE TRANSPORTE. AE VENDRIA DURACION DE 26 DAS 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOSFINES CONSIGUIENTES, 

AB PELEA VIERON FAS SANDOVAL, 
SECRETARIO GENERA 

     Bra e bs autenticidad de este doctmpento deben. sugresar con 0 ogg de xoserva TEXANV muostr su 
Web tivtiucinal huy JIOVW SIDETERO gob cefconsultr_ COSO, suse 

IAS ga 0 TE UA or SCS ERES O O PEO 1
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SE OTORGÓ ANTE 44 LA ESCRITURA DE. CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORES. 
CHEIGUINGA E ZAMBRANO CHEZAMCONST S.A, A FAVOR DE 1OS. CONSTRCTORES 
CULIQUINGA E ZAMBRANO CHILZATACONST 5.2. Y ER FÉ DE ELLO CONAIERO ESTA CUARTA. 
COPIA CERTIFICADA, HOY CUA DELDOS MIL CATORCE 

    CANTON AMBATO.



Registro Mumerpal de la Propredad 
Inmobilvana y Mercanci del 

Canton Lasacunga 

7 

Wemmnirico Masini accion de Personal nuntro 430 POT 
GADMO! de fecha catores de abril de des Ñmil catorco asumo curo 
Registrador Mumcmal de la Propiedad Inmobiharia y Mervanel del 
Canton latacunga Que en esta focha se bu mserio la PRIMERA copa 
de la escritura putihca otorgada ante el Doctor Wilson Ranuro Mayorga. 
Mayorga Ñotano Prunero del caotún Ambato de fxha cuatro de 
seplembre del dos mul catorec que tontiene la consutución de la 
compañía CONSTRUCTORES — CHILIQLINGA 6  7AMBRANO 
CHILZAMCONST % A msenta bajo la partida N" 484 constantes a Joyas 
706 a la 710 vuclta del Registro Mercantil a mm cargo A 

      
una copia certilicada de la «pfenda ¿ESTER re 

Erin CC 
Cae dd a 

asas Pereira 
sgh roer 
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